
BOE núm. 267 Jueves 7 noviembre 1985 35181

I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

22951 CONFLICTO positivo de competencia número 
903/1985 promovido por el Gobierno Vasco en rela
ción con determinados preceptos del Real Decreto 
898/1985, de 30 de abril.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de octubre 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia 
número 903/1985, promovido por el Gobierno Vasco en relación 
con los artículos 9, números 3.°, 4.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10 y 11; 10 en 
sus dos números; 16, 17 y disposición adicional primera del Real 
Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del Profesorado 
universitario.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de octubre de 1985.-El Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

JUNTA ELECTORAL CENTRAL

22952 INSTRUCCION de 4 de noviembre de 1985, de la 
Junta Electoral Central, en desarrollo del artículo 66 
de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 
orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General, en relación con el 
artículo 91.1.a) de la misma, la Junta Electoral Central, en su 
reunión del día 4 de noviembre de 1985, ha aprobado la siguiente

INSTRUCCION

Primero.-1. Durante el período electoral, los actos del Direc
tor y Consejo de Administración de los Entes públicos de Radiote
levisión del Estado y de las Comunidades Autónomas, así como de 
los órganos de administración de cualquier otro medio de comuni
cación de titularidad pública, serán recurribles ante la Junta 
Electoral Central o, en el caso previsto en el apartado 6 del artículo 
65 de la Ley Electoral, ante la Junta Electoral de la respectiva 
Comunidad Autónoma.

La impugnación habrá de basarse en violación del respeto al 
pluralismo político y social o a la neutralidad informativa de los 
medios.

2. Cuando la Junta Electoral Central o la Junta Electoral de la 
Comunidad Autónoma hubiesen hecho uso de la delegación a la 
que se refieren los apartados 4, 5 y 6 del artículo 65 en favor de 
alguna Junta Electoral Provincial, éstas serán competentes en 
primera instancia para conocer de aquellos recursos que estuviesen 
relacionados con programaciones regionales y locales de los medios 
de comunicación de titularidad pública, sin perjuicio de ulterior 
recurso ante las Juntas de superior categoría, respectivamente.

Segundo.-Unicamente estarán legitimados para interponer los 
recursos a que hace referencia el artículo 66, los partidos, federacio
nes, coaliciones y agrupaciones que concurran a las elecciones, a 
través de sus representantes legales.

Tercero.-1. Los escritos de recurso se presentarán ante la 
Junta Electoral competente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la adopción de los acuerdos a que hace referencia la 
norma primera, con indicación del acto que se recurre, la razón de 
su impugnación y con aportación de los medios de prueba que 
estime pertinentes y procedentes en derecho.

2. Dentro de las veinticuatro horas siguientes los Secretarios 
de las Juntas competentes recabarán de los órganos directivos de 
los medios de comunicación de titularidad pública, y, eri su caso, 
de las Comisiones de Radio y Televisión, los informes correspon
dientes en relación con los hechos denunciados por los recurrentes 
y darán traslado para alegaciones a los partidos, federaciones, 
coaliciones y agrupaciones que concurran al proceso electoral, que 
pudieran resultar afectados.

3. Las Juntas Electorales resolverán los recursos dentro de los 
cinco días siguientes a su interposición. La resolución adoptará, en 
su caso, las medidas necesarias para el restablecimiento de los 
principios vulnerados a que se refiere el artículo 66 de la Ley 
Electoral por el acto recurrido.

4. Las Juntas Electorales competentes podrán acordar la 
práctica de cuantas pruebas estimen convenientes para la resolu
ción del recurso.

5. Si de los hechos denunciados en el escrito de interposición 
del recurso o de cualquier otro acto de instrucción del procedi
miento se dedujera que aquéllos pudieran ser constitutivos de 
delito, las Juntas competentes darán traslado al Ministerio Fiscal a 
los efectos oportunos.

6. Las Juntas Electorales declararán de oficio la inadmisibili
dad de todo recurso que no guarde relación con objeto del artículo 
66 de la Ley Electoral.

Cuarto.-1. La resolución del recurso será notificada a los 
recurrentes, interesados y a los órganos directivos de los medios de 
comunicación de los que proceda el acuerdo recurrido.

2. En los supuestos de delegación, podrá interponerse un 
nuevo recurso ante la Junta Electoral Superior en el plazo de 
veinticuatro horas siguientes a la notificación de la resolución del 
primitivo recurso. Se presentarán ante la Junta de la que proceda 
el acuerdo recurrido, la cual con su informe lo elevará a la Junta 
Electoral de superior jerarquía para su resolución conforme a los 
trámites previstos en los apartados anteriores.

3. Los acuerdos de la Junta Electoral de la Comunidad 
Autónoma en el supuesto del artículo 65.6 serán recurribles ante la 
Junta Electoral Central en el plazo de veinticuatro horas desde su 
notificación y se tramitarán conforme a las normas anteriores.

Quinto.-1. En la interposición y tramitación de estos recursos 
no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y disposiciones concordantes.

2. Los plazos que en la presente Instrucción se señalarán en 
días se entienden siempre referidos a días naturales.

Sexto.-La presente Instrucción entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de noviembre de 1985.-El Presidente, Paulino 
Martín Martín.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22953 REAL DECRETO 2068/1985, de 9 de octubre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado al Principado de Asturias en materia de 
protección de menores.

El Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, determina |as 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias 
de funciones y servicios del Estado al Principado de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía para Asturias, esta Comisión tras conside
rar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en materia 
de protección de menores, adoptó en su reunión del día 27 de 
diciembre de 1984, y ratificó en la del día 10 de septiembre de 1985, 
el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación 
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Asturias, a 
propuesta de los Ministros de Justicia y de Administración 
Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 9 de octubre de 1985.

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía para Asturias, de fecha 27 de diciembre de 1984, por el que se 
traspasan funciones del Estado en materia de protección de



menores al Principado de Asturias así como los correspondientes 
servicios e instituciones y medios personales, materiales y presu
puestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasados al Princi
pado de Asturias las funciones a que se refiere el Acuerdo que se 
incluye como anexo I del presente Real Decreto y asimismo 
traspasados los servicios y los bienes, derechos y obligaciones, así 
como el personal, créditos presupuestarios y documentación y 
expedientes que figuran en las relaciones adjuntas al propio 
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que 
allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1986, señalado en 
el Acuerdo de la Comisión Mixta, sin peijuicio de que la Adminis
tración del Estado produzca hasta la entrada en vigor del presente 
Real Decreto los actos administrativos necesarios para el manteni
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funciona
miento que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo 
que se transcribe como anexo a este Real Decreto.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en la relación 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado, serán dados de baja en los conceptos de 
origen y transferidos por el Ministerio de Hacienda a los conceptos 
habilitados en la Sección 32, destinados a financiar los servicios 
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se 
remitan al Departamento citado por parte de la oficina presupues
taria del Ministerio de Justicia los certificados de retención de 
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado vigente.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del coste 
efectivo, recogidos en la relación 3.3, se librarán directamente, sin 
necesidad de proceder a modificaciones presupuestarias de ninguna 
clase, por el Ministerio de Justicia, al Principado de Asturias, 
cualquiera que sea él destinatario final del pago, de forma que esta 
Comunidad Autónoma pueda disponer de los fondos con la 
antelación necesaria para dar efectividad a la prestación correspon
diente en el mismo plazo en que venía produciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO MUÑOZ

JUAN CARLOS R.

ANEXO I

Don José Elias Díaz García y don Fernando Elias Gutiérrez 
Rodríguez, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la 
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para 
Asturias.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 27 de 
diciembre de 1984, se adoptó acuerdo, ratificado en el Pleno de la 
misma de fecha 10 de septiembre de 1985, sobre traspaso' al 
Principado de Asturias de las funciones y servicios del Estado en 
materia de protección de menores, en los términos que a continua
ción se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales 
en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 148.1.20 establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de asistencia social y en el artículo 149.1.6. y 8.° se reserva el 
Estado la competencia exclusiva sobre la legislación penal, peniten
ciaria y civil. Por su parte el Estatuto de Autonomía para Asturias 
establece en su artículo 10.l.p, que corresponde al Principado de 
Asturias la competencia exclusiva sobre asistencia y bienestar 
social, incluida la política juvenil.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatuta
rias, procede efectuar traspasos de funciones y servicios correspon
dientes a la materia de instituciones de protección y tutela de 
menores, al Principado de Asturias.

El Decreto de 2 de julio de 1984 y demás disposiciones 
complementarias atribuyen al Consejo Superior de Protección de 
Menores, en la actualidad Dirección General de Protección Jurí
dica del Menor del Ministerio de Justicia, determinadas competen
cias sobre protección de menores con la finalidad de que gestione 
la inspección, vigilancia, promoción, fomento y coordinación de 
los Organismos y servicios protectores.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma 
e identificación de los servicios que se traspasan.

1. Se traspasan al Principado de Asturias dentro de su ámbito 
territorial, en los términos del presente Acuerdo y de los Decretos 
y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen en el «Boletín 
Oficial del Estado», las siguientes funciones que venía realizando la 
Administración del Estado:

a) En materia de protección y tutela de menores, la inspección 
vigilancia, promoción, forriento y coordinación de los organismos 
y servicios de protección de menores.

b) En los términos que se establecen en los párrafos siguientes, 
se encomienda al Principado de Asturias, la gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y revisión del impuesto del 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos, así como el rendimiento producido por el 
mismo, que se destinará a financiar los servicios traspasados, 
cuando el hecho imponible se realice en el ámbito territorial de la 
Comunidad.

El ejercicio de tales funciones por parte de la Comunidad 
Autónoma se acomodará con carácter general a lo dispuesto por el 
artículo 3.° de la Ley 30/1983, y específicamente por la base novena 
de la Ley de Presupuestos de 1910 y el Decreto de 23 de julio 
de 1953.

El conocimiento de las correspondientes reclamaciones econó
micas administrativas que puedan producirse se seguirá realizando 
por los Tribunales Económico-Administrativos Provinciales.

La Comunidad Autónoma se subrogará a partir de la entrada en 
efectividad de los traspasos en los derechos y obligaciones de la 
Administración del Estado en relación con las mencionadas funcio
nes, siendo de aplicación lo previsto al respecto por las disposicio
nes transitorias primera, números 2 y 3 y segunda de la 
Ley 30/1983.

2. Se traspasan al Principado de Asturias, los siguientes 
servicios e instituciones de su ámbito territorial:

a) Juntas de Protección de Menores: Oviedo y Gijón.
b) Centros: Casa Tutelar «Covadonga de San Claudio», Casa 

de Observación «Miraflores», Casa Familia Masculina, Casa Fami
lia Femenina, Instituto de Puericultura, Hogar Maternal e Instituto 
Infantil «Doctor Avelino González».

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Justicia y seguirán siendo de 
su competencia, para ser ejercidas por el mismo, las siguientes 
funciones y actividades que tiene legalmente atribuidas:

1. Los Tribunales Tutelares de Menores, cuya función es la 
corrección de menores de dieciséis años, infractores de las leyes 
penales, cuya organización, atribución y funciones, en cuanto no 
incidan en la gestión, régimen y funcionamiento de los Centros y 
servicios traspasados, es objeto de la Ley y Reglamento especiales 
de esta jurisdicción.

2. Los Centros piloto de carácter nacional, transitoriamente, 
en cuanto cumplan con tal finalidad.

3. La coordinación de los Centros de reforma, y la coordina
ción y orientación de los de muy difíciles.

4. Las estadísticas nacionales.
5. El estudio, investigación, publicaciones nacionales, planes 

nacionales de formación de educadores, programas experimentales, 
congresos nacionales, relaciones y programas internacionales.

D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan al Principado de Asturias los bienes, derechos 
y obligaciones del Estado que se recogen en el inventario detallado 
de la relación adjunta número 1. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo establecido en el 'Estatuto de Autonomía y demás 
disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto 
que apruebe este Acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

E) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspasa
dos y que se referencia en la relación adjunta número 2, pasará a 
depender de la Comunidad Autónoma en los términos legalmente 
previstos por el Estatuto de Autonomía y demás normas en cada 
caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican 
en la relación adjunta número 2 y con su número de Registro de 
Personal. .

Por la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, se notificará a los 
interesados el traspaso y su nueva situación administrativa, tan 
pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real Decreto. 
Asimismo se remitirá a los órganos competentes dé la Comunidad



Autónoma una copia certificada de todos los expedientes de este 
personal traspasado, así como ¡os certificados de haberes, referidos 
a las cantidades devengadas durante 1984, procediéndose por la 
Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y 
presupuestarias en función de los traspasos operados.

F) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se 
detallan en las relaciones adjuntas número 2, con indicación del 
Cuerpo o Escala al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico 
y dotación presupuestaria correspondiente.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

G. 1. El coste efectivo que, según presupuesto de gastos para 
1984, corresponde a los servicios que se traspasan a la Comunidad, 
se eleva con carácter definitivo a 419.717,5 miles de pesetas según 
detalle que, figura en la relación adjunta número 3.1. En esa cifra 
se ha deducido la recaudación por ingresos afectados a estos 
servicios.

G.2. La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al 
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la 
relación 3.2.

G.3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute 
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad 
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará 
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos’ 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:

Créditos 
en miles 

de pesetas

de 7985

a) Costes brutos:
Gastos de personal...................................................... 167.981,4
Gastos de funcionamiento....,.................................. 264.810,8
Inversiones para conservación, mejora y sustitución 108.457,9

Total..............   541.250,1

b) A deducir:
Recaudación anual por Tasas y otros ingresos........  93.525,3

Financiación neta............................................ 447.724,8

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período 
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la 
financiación de los servicios transferidos; serán objeto de regulari- 
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante 
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio 
de Economía y Hacienda.

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del 
Real Decreto aprobatorio del presente Acuerdo, el Ministerio de 
Justicia seguirá asumiendo la gestión y pago de las obligaciones 
correspondientes a los capítulos I, II y VI del Presupuesto de 
Gastos que sean exigibles en dicho período y correspondan a las 
funciones y servicios que se transfieren, y cuyo vencimiento esté 
previsto por su carácter periódico o por causas contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al 
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y 
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, 
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación 
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados se realizará en el plazo de un mes a partir de la 
publicación del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo.

La resolución de los expedientes en tramitación se realizará de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.° del Rea! Decreto 
1707/1982, de 24 de julio.

I) Fecha de efectividad de la transferencia.

Los traspasos de funciones y servicios con sus medios objeto de 
este Acuerdo tendrá efectividad a partir del 1 de enero de 1986.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 10 de septiembre de 1985.-Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, José Elias Díaz García y Fernando Elias Gutiérrez 
Rodríguez.

ANEXO II

Disposiciones legales afectadas por la presente transferencia

Por el apartado B.l.a): Decreto de 2 de julio de 1984.
Por el apartado B.l.b): Decretó de 23 de julio de 1953.



35184 Jueves 7 noviembre 1985 BOE núm. 267



BOE núm. 267 Jueves 7 noviembre 1985 35185



35186 Jueves 7 noviembre 1985 BOE núm. 267



BOE núm. 267 Jueves 7 noviembre 1985 35187



35188 Jueves 7 noviembre 1985 BOE núm. 267



BOE núm. 267 Jueves 7 noviembre 1985 35189


